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Ministerio de Gracia y
Justicia.

limo. Sr.: El Rey (Q. D' G.) se 
ha servi Jü aprobar la siguiente ins- 
Iruccion para la ejecución dei decra- 

0 de 9 del corriente é ic-scripeion de 
ms matriicouios canónicos eu el líe- 
gistro civil.

De Real órden lo digo á V. I, pa
ja su irjeligeceia y eampliiuienlo,

6^’’’á V. I. muchos años. 
Wadud 19 de Febrero de 1875,— 
Dardenas.

_ Sr. Director general do los Bd- 
giatrogcivil y do la propiedad y dol 
Í^’oiariado,

INSTRUCCION.
ARAI.A EJECUCION DEL DECRETO DE 9 

UE PEDRERO DE 1875 É INBCRIPCIOH DE
.05 MATRIMONIOS CANÓNICOSEN EL RE

GISTRO CIVIL.
Artículo 1." inscripción delma- 

Trimomo canónico se verificará á soU- 
^® ^°® interesados, pre- 

® P®^“’* sacramental que 
o-J^Í Í^^® ™ ®^ registro civil del lu- 

* 'U'e corresponda la 
ÎS^^’^ ''“ '^'æ '^''-"^■‘ sehaya cele- 

matrimonios celebra- 
®^^‘'a-ngero por dos espaflo- 

var'”®®P®'.^o^ quequieraconser- 
se inscribS^eM ^ ““ «^^^?"Jeuo, 
acento registro civil del 
del luonAS*”*^^^ ^ consular español 
do- v no ^^ hubieren celebra- x’lCei;i?S^ “ “ «•' “« P">- 

además /'‘telonarios cumplirán 
^d de la /'impuesto en el artículo 
Art ? " f ® registro civil.

'^ion del scimitar la inscrip- 
yuges y ±‘“®?’® canónico los cón- 
6 por medio drmïïd^'®'’ ®* 
el mandato sea veí^á ^"®®> .»»»<l“e 
no de ellos lo hiciere “n fm« ? T5“’ 
'1 marido uulcamcMe q „£.Ï "8°’ 

decreír^ •* nnl. 2/M

inscrhirit S3 enlcnileii soHcitadala
Idou del matrimonio por el he

cho de la presentación en el registro 
de la partida sacramental dentro del 
plazo legal, aunque no se formule pre
tensión alguna.

Art. 5.“ El plazosefialado para so
licitar la inscripción de los matrimo-^ 
ni os que se celelmen después de publi
car esta instrucción en los «Boletines^ 
empezará á contarse desde el dia 'si
guiente al en que tuvo lugar la cere
monia religiosa. En los matrimonios 
secretos ó de «conciencia,» estos pla
zos empezarán á correr désde que la 
autoridad esdesiástica autorizare su 
publicación. ' .i

Art. 6.* La inscripción se-^rifica- 
rá trascribiendo Uteralmente laparti- 
á sacramental, y haciendo constar 

además las circunstancias siguientes;
1. El lugar, hora, dia, mes y año 

en que se verificó la inscripción.
A El nombre y apellido del funcio

nario encargado del Registro y del 
quehaga las veces de secretario.

3. Certificado de no constar en el 
Registro antecedente alguno que im
pida verificar la trascripción.

Estos particulares habrán de coro- 
prenderse en el acta correspondiente 
en párrafo separado y antes de la in
serción literal delà partida.

Art. 7.“ Tambien podrán hacerse 
constar en la inscripción, aunque 
no resulten de la partida que haya de 
trascribirse, si los interesados lo soli
citaren, las circunstancias menciona
das en los números L", 3.", 4.’, s.“, 9.“ 
y 10 del art, 67 de la ley del Registro,

Para adicionar dichas circunstan
cias bastará la declaración de cual
quiera de los contrayentes, excepto las 
expresadas en los números 4.” y 9.\ 
las cuales deberán justíficarse con los 
doeumentos que exige la ley del Re
gistro y su reglamento.

Respecto á las demás declaraciones 
que haya de contener la inscripción, 
se atendrán los jueces municipales á 
Io prevenido en el número 4.” del artí
culo 26 de dicha ley.

Art. 8.” Los encargados del regis
tro civil trascribirán las partidas sa- 
craroentalás, y extenderán las inscrip
ciones de los matrimonios canónicos 
que en adelante se celebren gratuita

mente y en el término de .ocho días, 
contados desde su celebración.

Para los matrimonios celebrados 
desde que empezó á regir la ley de 1'8. 
de 'junio de 1870 será este .tormina de 
60 dias, contados desde la pres.enla- 
cion do cada partida.

Art. y.“ Al piédda partida sacra
mental, que ha de quedar archivada^ 
se pondrá una nota en la forma si
guiente:

«I rascrita esta partida en el regis
tro civil de mi cargos libro ...., ib- 
lió . -. , núm. ... de la sección de ma
trimonios.»

Fecha, firmas del juez y secretario, ■ 
y sello.

Art. 10, Trascrita la partida de ' 
matrimonio en el registro civil, se ar
chivará y colocará en el legajo res
pectivo en la Íorma que determinan 
los artículos 28 j" 29 del reglamento.

Si los interesados lo pidieren se los 
facilitará la correspondiente certifica
ción en la forma prescrita para las de- ■ 
más de su clase. !

Art. 11, Verificada la trascripción 
de la partida sacramental, el encar- ’ 
gad» del registro deberá ponerlo en 
conocimiento de los jueces municipa
les en,cuyo registro estuviere inscrito 
el nacimiento de los contrayentes en 
el modo y para lo.s efectos prevenidos 
en los artículos 60, 61 y 74 de la ley 
de registro civil. ;

Art. 12. Cuando del registro re
sultaren circunstancias ó dedaracio- ' 
nes que contradigan ó alteren de un I 
modo sustancial el resultado de la ' 
partida que se presente, las cuales no ' 
puedan rectificarse por las dedaracio- ' 
lies, documentos ó justificaciones que S 
se acompañen á la» mismas, el juez j 
tnunicipal suspenderá la inscripción, } 
dando conocimiento á los interesados, * 
y devolverá la partida por conducto . 
fi^Ia persona queda hubiere presen- ; 
fado al párroco respectivo, dirigiéndo- ■ 
0; Un atentooficio en que exprese las Í 

dificultades que ofrezca la inscrip- •
don,

Cuando estas dificultades no ahc- ' 
fen á la validez del matrimonio podrá ; 
®Í juez, si los interesados loredaman, I 
Ii^cer una ínsoripcion provisional que Í

deberá rectificarse prévias lab decla
raciones ó j ustificadones á que Se re- 
fiered párrafo anterior, ■

Lo mismo se observará cuando las 
parti.das presentadas contengan equi
vocaciones, errores fi omisiones impor
tantes.

.Art 13. Rará el más fácil chúipli- 
miente de las disposiciones anteriores 
se procurará que las partirías de ma- 
trimoiiio contengan al menos las dr
en nstanCias siguientes;

1 .’ El lugar, dia, mes y año en que 
se efectuó el matrimonio.

2 .'' El nombre y carácter eclesiás
tico del saesrdote que lo hubiese cele
brado.

3 .“ Los nombres, apellidos, edad, 
estado, naturaleza, profesión ú bficio 
y domicilio'de los contrayentes. '

4 .* Los nombres, apellidos y natu
raleza de los padres.

5 .’ Los nombres, apellidos y ve
cindad de los testigos.

6 .“ Expresión de si los contrayen
tes son hijos legítimos, cuando lo 
fueren. ■

7 .“ Igual expresión del podér que 
autorice la representación del coiitra- 
yoiiíe que no concurra personalmente 
á la celebración del níatrimonio; y del 
nombre y apellidcá, edad, naturaleza, 
domicilio y profesión ú oficie del apo
derado. ■ ’

8 .“ La circunstancia én su caso de 
haberse celebrado el matrimonio «in 
artículo mortis.»

9 .“ La de habei' obféhîdôël consen
timiento ó Sólmifado él consejo exigido 
por la ley tratándose de hijos de fa
milia y demenore's de edad.

10 . El nombre y apellido del cón- 
yúge preñiuerto, fecha y lugar de su 
fallecimiento en el caso dé ser viudo 
uno de los contrayentes.

Art. 14. En cumplí miento de lo dis
puesto eU el articulo p.'’.del decreto á 
que esta instrucción se refiere,; loa 
párrocos iemitirán direcíameute á los 
encargados del registro civil, en cuya 
demaréacio'n se halle situada la iglesia 
parroquial, una ^élacion ó noticia do 
os matrimonios celebrados desde ].“ 

7® ^^‘^thbre de 1870 en que empeció á 
régir la ley de ÍS de junio del mwmo
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después de 1.“ de setiembre de 1870, 
deberá estenderse al pié la oportuna 
nota de haber sido trascrita en los si
guientes términos:

«Trascrita esta partida en el li
bro,.., fólio,.., número..., de la sección 
de matrimonios de este registro.»

Fecha, firmas del juez y dd secre
tario y sello del juzgado.

Por esta nota devengarán los encar
gados del registro 25 céntimos de pe
seta.

Art, 21. Para subsanar la falta de 
la nota prevenida en el artículo ante
rior en Ias partidas de matrimonios 
canónicos celebrados después de 1.° de 
setiembre de 1870, se observarán las 
formalidades siguientes;

L* Los cónyuges ó sus legítimos 
representantes acudirán con solicitud 
escrita al juez de primera instancia 
en cuyo territorio se halle situada la 
parroquia en que el matrimonio se ha
ya celebrado, acompañando la parti
da sacramental, y manifestando los 
obstáculos que hubiesen impedido la 
inscripción de esta, y pedirán quecon 
asistencia del ministerio fiscal se prac- 
tique el cotejo de dicho documen tocen 
su original.

Si el fiscal se conformare con los he
chos alegados ó el juez los estimare 
ciertos, acordará quese practique la 
diligencia solicitada.

2 .* Esta diligencia se verificará 
en la forma prevenida en los artícu
los 304 y 305 de la ley de enjuicia
miento civil.

3 .* Resultando conforme la par
tida con su original, el juez dictará au
to y mandará expedir testimonio con 
inserción literal de este y de la parti
da sacramental.

Art. 22. Con el testimonio á que 
se refiere el artículo anterior se so
licitará la trascripción de la par
tida en el registro civil correspon
diente.

Art. 23. La inscripción del matri
monio en el registro se acreditará por 
la nota del juez municipal respectivo 
extendida al pié de la partida sacra
mental en la forma prevenida en el 
art, 20.

Cuando se presentaren partidas sa
cramentales que carezcan de la nota 
referida, la autoridad ante quien se 
exhibieren las devolverá á los inte
resados para los efectos expresados en 
el art. 21.

Art. 24. Los jueces y tribujiales 
que se hallen conociendo actualmente 
de causas 6 pleitos sobre divorcio ó 
nulidad de matrimonio canónico las 
remitirán de oficio, bajo inventario y 
prévia audiencia dei ministerio fiscal, 
á los jueces eclesiásticos que corres
ponda por conducto del presidente de 
la Audiencia.
, Art. 25. Lo dispuesto en el artícu

lo anterior se entiende sin perjuicio 
de que dichos jueces y tribunales con
tinúen conociendo de las incidencias 
de las mismas causas relativas al de
pósito de la mujer casada, alimentos, 
litis espensas y los demás asuntos tem
porales que siempre han correspondido 
al conocimiento de la jurisdicción or
dinaria.

Art. 26. Se declaran suspendides 
los términos judiciales en las referidas 
causas desde el dia 10 de febrero en 
que se publicó el decreto á qwe se re
fiere la presente instrucción, hasta 
que se haga saber á las partes el auto 
del tribunal eclesiástico mandando 
continuar el procedimiento.

Los liliganíes, sin embargo, podrán

aflo. que comprenderá los datos si- 
guión i es:

1 / ELugar, día, mes y año en que 
se hay? ee ciliado el matrimonio.

2 .* El nombre y carácter del sa
cerdote que haya intervenido en su 
celebración.

3 .* Los nombres, apellidos, estado, 
naturaleza y domicilio de los contra
yentes.

4 .* EI libro y fólio del archivo par
roquial en que conste extendida cada 
partida de matrimonio.

Art, 15. De los matrimonios qua en 
adelante autoricen los párrocos darán 
cuenta á los encargados del registro 
civil en relaciones que contengan to
das las circunstancias enumeradas en 
el artículo anterior.

Estas relaciones, ó comunicación ne
gativa en su caso, se remitirán de 
oficio á dichos funcionarios en los dias 
!.• y 15 de cada mes.

Art. 16. Para la formación de la 
nota circunstanciada de matrimonios 
celebrados desde 1." de setiembre de 
1870 que los párrocos deben suminis
trar á los jueces municipales, se con
cede á aquellos el término de tres 
meses, contados desde la publicación 
de esta instrucción en la «Gaceta.»

Art. 17. La imposición de las inul
tas, ó prisión subsidiaria en su caso, 
se verificará por el juez municipal 
encargado del registro en que deba 
verificarse la inscripción del matri
monio canónico, con arreglo á los trá
mites seüalados para los juicios de 
faltas. A este efecto, tan luego como 
tenga conocimiento el juez de que se 
ha celebrado un matrimonio y de que 
ha trascurrido el plazo señalado para 
solicitai' su inscripción, promoverá de 
oficio ó á instancia del fiscal mu
nicipal el correspondiente juicio de 
faltas.

La prisión subsidiaria por insol
vencia nunca podrá exceder de 30 
dias cualquiera que sea el importe da 
la multa.

Art. 18. Los jueces municipales que 
tuvieren noticia de la celebración de 
un matrimonio canónico que no les 
haya sido oportunamente comunicado 
por el párroco, dirigirán al prelado 
respective una respetuosa comunica
ción, poniendo en su conocimiento di
cha Íalta y comunicándolo al propio 
tiempo á la dirección general.

Los fiscales municipales denuncia
rán tambien al juez las faltas de esta 
clase de que tengan noticia, y podrán 
igualmente dirigirae á la dirección.

Esta, en ambos casos, dará cuenta 
del hecho que motive la denuncia al 
ministro de Gracia y Justicia para la 
resolución que proceda.

Art. 19. Cuando los interesados que 
soliciten inscribir su matrimonio ha
yan dejado trascurrir los plazos que 
concede el art. 2.“ del mencionado de
creto, no podrá verificarse la inscrip
ción sino en virtud deórden judicial y 
právio el oportuno expediento, con 
arreglo al art. 32 del reglamento.

En este expediente so harán constar 
las causas que motivaron la no pre
sentación de la partida en tiempo opor
tuno, las multas y correcciones im
puestas, y el nombre del párroco que 
no dió conocimiento de la celebración 
de dicho matrimonio al juez muni
cipal.

Art. 20. En toda partida sacra
mental que haya de presentarse en 
los tribunales y oficinas del Gobierno 
para acreditar la existencia de cual- 
qaier matrifiionio canónico celebrado

solicitar del tribunal tan luegojxn 
rao hayan llegado los autos á poder 
del mismo que dicte aquella provi- 
dencía.

Art. 27. De las ejecutorias dicta
das por los tribunales eclesiásticos 
declarando el divorcio óla nulidad del 
matrimonio canónico se dará conoci
miento á los encargados de los regis
tros en que estuviere inscrito el naci
miento de los contrayentes, para que 
dichos funcionarios cumplan lo dis
puesto en los arts. 61,62 y 74 de la ley 
de registro civil.

Art. 28. Para facilitar el cumpli
miento de lo dispuesto en esta instruc
ción se reMitirán periódicamente á los 
párrocos por este ministerio los esta
dos que habrán de llenar áfin de dar 
noticia de los matrimonios que cele
bren.

Art. 29. Las dudasá que diere lu
gar la ejecución del decreto y disposi
ciones á que se refiere la p ? esente ins
trucción se resolverán en les términos 
prevenidos en la ley del registro civil, 
debiendo los jueces consultarías en los 
casos y con las formalidades que esta
blece el art. 100 del reglamento.

Madrid 19 de febrero de 1875.—Apro
bado.—«Cárdenas.»

Núm. 188.
Gobierno civil de ia pro 

vincia de Cóidoba,

El Ilustrísimo Sr, Director ge
neral de Administración con fecha 
H del actual me dice lo siguiente:

Enterada esta Dirección de una 
ícstancia en que D. Evaristo Zofio 
solicita ^ recomiende á los Ayun
tamientos y municipios a obra que 
con el título de«Boletio Municipal» 
revista de AdministracioD, defeu- 
eor de los intereses de los pue- 
bloe«i, está publicando; y conside
rando que dioba obra lauto por la 
doctrina que contiene cuanto por 
las disposiciones que recopila puede 
servir para consuita y ser de mi i- 
dad á las citadas corporaciones, ha 
tenido por conveniente acceder á lo 
solicitado, recomendando à V. tS. à 
fiu de que por su parte lo haga à 
tos Alcaldes y Ayuntamientos de 
eta provincia la espresada pubiiea- 
rion.»

Lo que en cumplimieuto á Io 
que so interesa en la trascrita co
municación he dispuesto se publi
que en esta periódico oficial, enca
reciendo á los Sres. Alcaldes de es 
ta provincia se hagan de la mc-n- 
cionada obra los Ajuntamientos de 
su respectiva presidencia.

Córdoba 22 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

El C. de Torres-Cabrera.

Núm. 194.
ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
los agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil, se preceda á la busos

y captora deí soldado voluntario 
para el Ejército de Co ba Pedro Nie
to C«ta'an, natural de Córdoba, hijo 
de Josefa y de Francisco, à quien 
se sigueSumaria ea la Fiscalía del 
Depósito de ultramar de Málaga por 
el delito de primen deserción.

Córdoba 22 de Febrero de 1875, 
El Gobernador, 

El Conde de Torres - Cabrera.

üüHyiHíi
Núm. 186.

AyunUmi-ntu de Luque, 
Año de 187 3.

.Mes da Enero.
Estracío de las sesiones ordinarias 

y estraordinarias celebradas por 
expresada municipalidad en el 
mes indicado, para su inserción 
en el «Boletín Oficial* de ¡a pro
vincia, ea Cumplimiento al artí
culo de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870.

Dia primero de Enero.—Sesión es- 
Irtordinaria.

Presidencia dei Sr. Alcalde don 
José Calvo de Leon y Jiménez,

Objeto de ella; el dar posesión 
al nuevo Ayuntamiento que hizo 
la proclamación del Rey don Al
fonso XII (Q, U. G.j y cesar en este 
dia el municipio anterior.
Sesión ordinaria del mismo día.

Presidencia del Sr. Calvo da 
Leon, acuerdos lomudos.

Declarar tesan los al Secretario, 
oficiales y auxi rales de Secretaría.

Idem de guardas rurales, muoi- 
cipales y el portero José de Navas, 

Nombrar para Secretario de 
Ayuntamiento à don Rafael Calvo

1 de Leoo y Monroy,oficial primero, y 
j segundo á don Pedio de Zafra y 

Amores y don Antonio Jimeoez 
; Padillo.
i Confirmar en su puesto de A1- 
Í guscil á Ramón Caflote.

1
 Nombrar portero del Ayunta-

miento á Cristóbal Ortíz Cuadrilla, 
1 Nombrar de guardas rurales A
¡-^’'Francisco Moiina Ferreiro en clase 
i de cabo, Juan Marchena, José Po 
1 yato Perez, José Mana Carrillo 
1 Gaona. Pedro Guzmán Mármol y 
I Antonio de Loque,

Ypor último, reponer en pro- 
piedad da Farmacéutico titular al 

■ Licenciado don Agusiiu Ortiz y Ps- 
rez,que lo estaba de iriterioo, yde- 
jar sin electo la elección hecha en 

^ el de igual grado de ¡Tofesion don 
■ Agustín Vallejo y Limones.
1 Sesión extraordinaria del 2 de
j Enero.
,’ Presidencia dei Sr. Calvo de 
" León,

Dar cuenta do las Gacetas y 
< Boletines Oficiales,»

Idem del Decreto de 31 de DÍ*
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cieoibrfi inferior sobre la formación 
del Ministerio Reffencia.

Acuerdo de adhésion y acâta" 
miento à S, M. el Rey Don Alfon
so XIL

Reconocimiento y apoyo al nue
vo Ministerio, y fijarío todoal pú- 
biieo por medio de Bando.

Acordar los días para celebrar 
Sesiones orJiairias y extraordina
rias.

Remitir ai Exetno. Sr. Goberna
dor Civil lista do los concejales po- 
sesionados y el señalado para 

oonoejai-sindico.
Oeoiarar essaatas al Depositario 

ou braaoiscoCobo, y recaudado
res de arbitrios y consumes don 
Juan José Jaraba y Porez y don 
tnsíóbal Gonzalez y Morales,

Seuaiar término y admitir solí- 
cnud-.a papa el desempeño de refo. 
ndo9 cargos.

Convocar para el dia 3 al Secre
tario saliente pifa el inveniaris y 
eulrega do docameatos del Muni
cipio,

Idem al Alcalde, depositario, Se
cretario ó Interventor salientes pa
ra que el dia 4 se haga el arqueo de 
fondos en areas del presupuesto 
corriente, que ai tercer dia entre
guen la cuenta de cobros y pagos

Y por último, nombrar la corai* 
®iún administrativa del Pósito.

Sesión extraordinaria del 8 do
Enero de 1875,

Presidencia del Sr. Calvo da 
Leon.

Dar cuenta del ofieio del Exemo. 
Sr. Gíbernador Civil confirmando 
'a formación beaba el dia de la pro
clamación de 3. M. el Ray del 
Ayimtamiento y naeva toma de po
sesión y juramento.
Sesión ordinaria det 10 de Enero 

de 187».
Diósa cuenta Jo las «Gacetas» y 

"Boletinea Oflcialos.»
Soac.Tdó rectificar y dar valor 

fogai á los acuerdos desde el dia 
fo’imero basta 1.a focha; toda vez que 
la corporacton que los autoruó es 
a misma que acaba do nombrar el 

Lxeroo. Sr. Gobernador Civil.
Lióse cceuia de haberse prin

cipiado en esto dia el inventario y 
entrega de documentes dol Archi
vo be nombró agente en Córdoba 

•on Joaquín .Aumente. Se acordó 

nez ^^‘^foaio Galisteo y Jime- 
don’pp^^ ?^’®br’> ai de igual clase

tem enprímtr per innecesaria la 
^fofo escuela ri- War do «ÛM. ,,,„,,.,„ ^^_ 

mono »^l«tóo que ,, Uesompeftaba. 

«mpa doa*ni«„„ Up« ?,,,„„ 
y oo^brar Joa perito; dou Maree.

00 Kaoauan y don Joao Vicente 
Daens y Jimeriez,

Relevar del cargo de perito dei 

. arte de albarnler/a y nombrar iCre- 
; gorio Marzo.

Sombrar perito de carpintería 
i á den Antonio León y Lopez.

Coníirmar en el empleo de se
pulturero á Pedro Rabadan Luna.

Relevar del cargo de Alcalde 
pedáneo de la población rural de 
fog montes á don José Roldan y Mo
ral; y nombrar para este cargo á 
don Erancisco Roldan y Moral,

Nombrar Alcalde pedáneo de 
la población rural de la sierra à 
den Manuel Rmz y Cañada.

Y por último, relevar de su car
go à todos los celadores de barrio y 
nombrar para sastifuírlos d D. Juau 
Alearáz y Jimenez, don Pedro Ji
ménez Arrebola, don Diego Rodri. 
guez, don Antonio Barranco, don 
Antonio Guori'êro y Bermúdez, don 
Juan Jcra.'lo y don Juan Marzo Lu
que.
Sesión ordírtaria del Sábado 46 do

E'iSro do Í875.
Presideocia del Sr. Gilvo da 

Leon.
Dióso cuenta de las «Gacetas 

y Boletines oficialas», y acordado 
sobre cumplimiento d la circular 
de la Exorna. Comi.aion permaDea - 
te coa mértto ai déduit del presj- 
puesío provincial.

Admitir la diaaigion de çeladorde 
barrio do don Aaíonio Guerrero, y 
acordar su reemplazo para el cabildo 
inmediato. Dar cuenta de no haber 
entregado padrón vecinal, acor dar 
pedirlo al municipio salieato y en 
defecto, procederá su forraacioa.

Dada cueat i de ¡a iasíanoia de don 
Agustín Vallejo Linares, para que 
se considere como tal titular de 
farmaúeáí'ieo, nombróse comisión 
que informase coa vista de antece
dentes.

Da ia cuenta da una memoria 
escrita por el Secretario de Ayun
tamiento actual, poniendo en re
lieve el estado económico det pre
supuesto actual, sus oinisíoaes y 
defectos susíanciales da quea iolecc, 
ge acordó que acompañando corn- 
probantes se pusiese todo en co- 
uocimicato de la autoridad supe
rior administrativo civil do la pro
vincia.

Dar cuenta de no haber so
licitantes á la Depositaría muni, 
oipal y cobranza de consumog.

Se acordó proveer interínamen- 
tepara Depositario à D. José Maris 
Gimenez y Padillo, para cobrador 
de consumos á D. Bartolomé Gimé
nez y Padillo, emplazáudoles para la 
prjsíacioa de fianzas.

Nombrar auxiliar de la Secretaría 
ai ex-Secretario don Joaquín Rami- 
rtz y Villalba,

Dada cueuta de instancia dal 
cirujano menor titular que ha 
sido D. Aufooio Qa isleo y Gimo 
nez, pidiendo se revoque el acuerdo 
de so sepa rae ion. Se oo rubra

, oomisiun que informe con ‘vista 
| de antecedoutes, y por últimu ee 
1 proserló ya restablecido de sus dp 
Í lencias el concejal .electo D, Pedro 

López Riosuelo, juró, tomó posasiou 
y ocupó su asianto.
Sesión ordinaria del 23 de Enero 

de 1876.
Presidencia del Sr. Calvo de 

León.
Dar cuenta y lectura de las 

<Gacetas de Madrid y Boletines 
ofioiale9> de la provincia.

Acuerdo de cumplimiento á la 
circular de la Exorna. Comisión 
permanente sobre pendientes de 
justiácacioo, prófugosy desertcrea 
de quintas de Ias últimas reservas, 
respecto à esta villa.

Dar cueots, y aprobación aiiu- 
ferrne de la Comisión sobre la ins
tancia de D, Agustín Vallejo y 
Linares, Licenciado en la facultad 
de farmacia, y devolución de aqua, 
lia ai interesado.

Idem de otro informe de la Co
misión, y ser aprobado, relativo á 
la petición escrita del cirujano me
nor D. Antonio Galisteo y Giménez 
ydevoluoioa á el miamo del pro 
veido.

Se nombra Alcalde de barrio 
en sustitución del dimifente D. An
tonio Guerrero á D, Antoaio de 
Luque Arrebola.

Reclamación dal señor Regidor 
Síndico de no existir marco da 
pesas y medidas, así corro de las 
pistelBS, sables y iiniforme.s do los 
serenos, escaleras de ascenso y des
censo da los mismos, revolvers de 
los guardas y regatones coa loa 
pesos, razón por que respecto á 
pesos y medidas no podia hacer las 
debidas inspecciones.

Se acordó que luego de hecho el 
inventario de mobiliario ee resol
vería sobre las íalfos reefomada 
y paradero de ellas. |

Dada cuenta por la Comisión dg \ 
los defectos sustanciales y perjuicios , 
en el reparto de consumos de esta ■ 
año, fué aprobado dicho dictámen y j 
se acuerda remitir el reparto con el i 
informe y comprobantes à ¡a su ■ 
perioridad para que resuelba. |

Por último se ecuerda que la | 
revision del presupuesto sa efectúe 
pop la comision’nombrada, teniendo 
á lu vista el resómen de cobros y 
pagos pedido al Ayuniamiento sa- ¡ 
Hente.
Sesión ostraordinaria del -27 de

Enero de 1875.
Presidencia del Sr. Calvo de Leon.

Acuerdo sobre coud ucir á la capital 
seis mozos reclamados por la supe* | 
rioridad de las úJimait roservas y | 
Donibrar de comisionado á Ü. An
tonio Gimenez y Padillo.
Sosion estraordinaria del 27 de

Enero de 1875,
Presidencia del Sr. Calvo de 

Leon.
Dar cnenla de varias quejas

¡ sobro jujusricias y desproporciones 
j inferidas en el reparto de censuraos 
j youtorizackmal Sr, Prasidente por 
i acuerdo del muoicipio para que 
i exponga lo conducente à la supe

rioridad en razon á hacorse fuera 
! de tiempo.
I Acuerdo y autorización al señor 

Presidente,para la adquisición de 
un magnifico .cuadro al óleo, de 
S. M. el Rey Q. D. G. D. Alfongo 
XII, y librar las 450 pesetas .de su 
costo contra el artículo 1.’ capítulo 
Il del presupuesto actual.
Sesión ordinaria del 30 da Enero 

de 1876.
Presidencia del Sr. Tenienta 

l.“ D. Francisco de Portio y López.
Dar cuenta de lag «Gacetas de 

Madrid y Boletines oficiales» de ia 
piovincia. Idem de varios, telegra
mas referentes á. la graa revista 
pasada por 3. M. el Rey al ejército 
dol Norte, alocución á este y á los 
habitantes de las provincias de 
aquella zona.

Aouerdo sobre pedir relaciones 
juradas por concepto de íumue- 
bifes á los oontribuyentes, para 
el amiUaramiento de 1875 á76.

Acuerdo en conformidad á ¡a 
Ley municipal autorizaodó ni sa
nar Alcalde para hacer la distri
bución é inversion de fondos del 
personal, material y otros servicios 
del presupuesto corriente devenga
dos en este mes, quando el Sr. Al
calde lo juzgue oportuno atendido 
el estado de Ja Caja,

Otro para queluegoque haya sur - 
titío de papel sellado, se adquiera 
el necesario para formar el libro 
capitular, y hecho sa trasladen las 
actas estgudidas ea papel común.

Acuerdo sobre cocceder el plazo 
de cinco dias para abonar sin cosías 
á todos los deudores por censos, ar
bitrios, superficies del Cementerio, 
rentas de roluraoioaes arbitrarias, 
y pasado el plazo apremiarles según 
instrucción.

Que fenecido el mes actual se 
! forma y remita para su inser

ción en el «Boletín oficial» el 
estracto de las sesiones celebradas 
en el mismo.

Librar el Sr, juez munici
pal, contra el artículo 1.* oa- 
pítulo 11 quince pesetag para un 
libro en blanco djode iiiscr bir ac
tas de naeimieuto.

Aouerdo y dístribuoion de per
sonal de concejales en las co
misiones do presupuestos.“Obras 
públicas.—Policía urbana y orna
to público. “Polioía rural y Sa
nitaria. Comisión de Guerra, alo
jamientos y bagajes.—Censo de po
blación, de Gobieroo interior y mo- 
bilíariú.

Acuerdo prorogando diez dias 
mas el plazo conoedido al De
positario D. José Maria Giménez 
para poner espedita la titulación de 
fianzas.
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Be da cuenta del arqueo de 
i ion Jill regados por el municipio 
anterior con mérito á consumos de 
este año, consiste en efectivo de 
aroas mil qainieatas setenta y seis 
pesetas cincuenta y dos céntimos 
en plata y calderilla.

En recibos talonarios veinte J^ 
siete mil doscientas oincuenta y 
cuatro pesetas ochenta y ocho cén. 
timos. De haber aplicado el mu_ 
nioipio anterior à gastos locales 
tres mil setecientas diez y ocho 
pesetas veinte y ocho cíotímos, 
no teniendo el presupuesto de 
ingresos tal recurso sobre con
sumos por estar aquel nivela, 
do, y acordar que con prolijas 
ezplicaoiones se remita lodo á la 
superioridad para que decida sobre 
estos hechos.

Acordar por último que redu> 
oída la calderilla, se remita todo 
el iaeiouado que entregó el munici
pio anterior, y se gire ála Tesorería 
de provincia.

Yo el iofraserito Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, certifico: que el eatracío 
precedente ee halla conforme con 
las actas de su referencia. Pars que 
conste y en cumplimiento á lo 
acordado y preceptúa el artículo 
104 de la Ley munieipal de 20 de 
Agosto de <870, firmo el presente 
que visa el Sr. Alcalde en Luqueá 
15 de Febrero de 4876, - V.* B.*— 
El Alcalde Presidents, José Calvo de 
León.-* El Secretario del Ayunta
miento, Rafael Calvo de Leon y 
Monroy.

JUZGADOS

Núm. 183, 

duzgado de primera Ins
tancia de Fuente Ot ejuna. 

blu uombro de S. M. el Rey Dou 
t íone-; XU por el queadaii- 

ij)>.r- justicia el Sr. Ü, Acislo 
Fi nfa£4ez y Montes, Juez de 
primera (instancia de esta villa y 
su pa rtit ,

P( í la proeeníe requin,ris re 
cita, la, a y emplüZri ti .1./,. [},■- 
gakb bo, « líedo, uaior . íi S/fnæ . 
t«, pjovimia de Poi kv-df ü, -olí» 
ro, Jorealero, re ideu> ultiroh- 
mente en t^íelrDezy de \ .„te j iKis 
aflos de edad, por léri-.ioo de 
quince dias que empezarán a con
tarse al siguiente, dei en que ten
ga lugar su insercioo eo el -Bolo* 
lin Oficial» de esta provincia y «Ga
ceta de Madrid», para que se pre
sente en este Juzgado y Escriba oía 
del infrascripto actuario, h haceile 
saber la sentencia ejecutoria recaí
da en la causa que se siguió en 
este re&rido Juzgado contra Geró

nimo Cabanillas por lesiones al 
Ürgales, y de no veríñoarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Fueufe Obejuna á diez 
y siete da Febrero de mil ocho
cientos .setenta y cinco.—Acisclo 
Fernandez y Montes.—Tomás Ri
vera lujante.

AMJNCÍ .3.

Guia de quintas
Dedicada á los Alcaldes y Se- 

creterios de Ayuntamiento, por don 
Eusebio Freixa y Rabasó, Jefe ho
norario de administración civil, 
antiguo Secretario de Ayunta
miento, primer Jefe de negociado 
que ha sido de la Secretaría del 
de Madrid, y autor de varias obras 
administraiivae y literarias.

Quintaedicicu .w Contiene: To
da la tramitación de los expedientes 
para los reemplazos del ejército; de 
sustitución; de prófugos; de compe- 
lencias y déexcepciones: el Deere to 
de 10 de Febrero de 1876; las leyes 
de 30 de Enero da 1656 y de l.** de 
Marzo de 1862, la última de las 
cuales iotrodujo algunas variacio
nes en la primera, y el Decreto do 
26 de Mayo de 1874, con el nuevo 
reglamento y cuadro de los defectos 
físicos que inutilizan para las cla
ses de tropa del ejército: las leyes 
de recompensas militares de 8 de 
Julio de 1860; de 24 de Junio de 
1867 alterando y modificando las 
de 26 de Enero de b66 y 29 de 
Noviembre de 1859; de redenoio- | 
nes y enganches do 27 de Abril de 
1870, refundiendo eu olla la de 
24 de Junio de 1867; do 3 de Junio i 
de 1868 sobre fomento de la Agn j 
cultura y población rural; y final । 
ineute, todas las Keaies órdenes y ; 
circulares bn portan tes sobrequin- | 
tas, publicadas has-a la fecha, cuya J 
mayor parte forme juriaprunoncia, . 
etc., etc. 1

Su preoo-S p-acóas 60 céntimos ‘ 
* Ahidrid y pr víncias.

ii-.üíant ci envío do 50 cooti 
. '■n os pese rv más, as remitirán í 
tniru.iCíidos ;» pedidos. j 

iíojíis de padrón con ; 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» ban Fernando #, î 
y Letrados 18. j

Novelas completas por cua
tro reales. ।

•Los Incendiarios del Alba,- | 

novela histórica por D. Anlonio 1 
i Sao Martin.
j «La Gente de Media noche,» J
1 novela de costumbre por D. Ka } 
Í mon Ortega y Prias. |

«Los Farsantes,» memorias de i 
un * usca-vidas por D. Manuel Fer 
naudez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desent erra 
da,» novela históiica por D. Anto j 
nio de Saa Martin, |

«La Espuela,» Eoisodio psico ■ 
lógico-novelesco escrita por Jacicto ‘ 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Chateaobriaud, íd 
cuadéruada en holandesa.

VENTA. | 
í

Se hace del oficio de Procurador ; 
que ejerció ea esta ciudad D. Juan ) 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puedo ■ 
avistarse ren Ih juin Fehel Vo 

lasco calle Pedregosa núm. 11. i

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de ¡as que > 
se les adeudan. Se ha- j 
Ilan de venta en el des- i 
pacho del «Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
uandOr 31. 1 

í

Fliegos-eslados para ; 
la formación del padrón ; 
por los Ayunlaniieutos, i 
en vista de las hojas es- í 
tendidas por los vecinos^ i 
con arreglo ai reglamen
to debdeMayo de 1871. • 
Se hallan de venia en la 
iicprenla y Hlograíía dei 
«Liado de Córdoba,» !

Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

bEWEFlCEiXCÍA.

Presupuestos^ liquL 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Jíeiieü- 
cencia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lilo- 
graiia del «Diario de Cór* 
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

^ íes Secretarios de 
Ayutiamienlo.

Pliegos estados para 
la (urmacion del amilia* 
mico lo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y Ioda 
ciase de impresos para 
las ofieinas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

bnpreutj, übr ríi y *;ti.;nffi i: 

DIARIO DE CO RICLA.
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